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Bucaramanga, abril 09 de 2021 
 
 
Señora  
JUEZ PRIMERA CIVIL MUNICIPAL DE LEBRIJA - SANTANDER  
j01prmpallebrija@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Lebrija 
 
 
 
Referencia: 
DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: UNIÓN TEMPORAL MOVITIERRAS SAN PABLO Nit. 
901.309.374-6 - Integrada por las sociedades ECOLÓGICA 
CONSTRUCCIONES LTDA Nit. 900.375.608-1 y PETRARQ 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA S.A.S.  Nit. 901.105.589-6. 
Demandado: Sociedad SCALA INGENIEROS S.A.S. -Antes S.A.- Nit. 
900.138.447-7 
Radicado: 2021-00033. 

 

 
Asunto: Descorrer el traslado de las excepciones de fondo 
propuestas por la sociedad SCALA INGENIEROS S.A.S. –Antes 
S.A., contra el mandamiento de pago, aportar y solicitar pruebas y 
formular solicitudes. 
  
 
EDUARDO MUÑOZ SERPA, mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 5.565.144 expedida en 
Bucaramanga, domiciliado en el municipio de Bucaramanga, Abogado 
Titulado, portador de la Tarjeta Profesional número 16.398 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado Judicial de la 
UNIÓN TEMPORAL MOVITIERRAS SAN PABLO Nit. 901.309.374-6 - 
Integrada por las sociedades ECOLÓGICA CONSTRUCCIONES LTDA 
Nit. 900.375.608-1 y PETRARQ ARQUITECTURA E INGENIERÍA 
S.A.S.  Nit. 901.105.589-6, respetuosamente me dirijo a su Despacho 
con los siguientes propósitos:  
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1. DESCORRER EL TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE 
FONDO PROPUESTAS POR LA SOCIEDAD SCALA 
INGENIEROS S.A.S. – Antes S.A.- CONTRA EL 
MANDAMIENTO DE PAGO; APORTAR Y SOLICITAR 
PRUEBAS. 
 

2. FORMULAR SOLICITUDES. 
 
 
A ello procedo en los siguientes términos: 
 

DEL TRASLADO: 
 
La sociedad demandada SCALA INGENIEROS S.A.S.-Antes S.A.-, 
mediante apoderado judicial –distinto a la apoderada que formuló 
recurso de reposición- el día MIÉRCOLES 17 de marzo de 2021, a las 
04:27 de la tarde presentó memorial a través del cual formuló 
“CONTESTACIÓN A LA DEMANDA” 
 

De dicho escrito, la sociedad demandada, remitió copia a los correos 
electrónicos de todos los interesados, razón por la cual entendemos 
que con ello se da aplicación al parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 
de junio 4 de 2020, el cual a la letra expresa: 

 

“…Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse 

traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal 

digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 

dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente… ” (Subrayado, negrilla y cursiva fuera 
de texto). 

 

Quiere decir lo anterior, que el traslado para la parte ejecutante es 
AUTOMÁTICO y que por tanto, el mismo corre a partir del día 
MARTES 23 de MARZO DE 2021, con ocasión de que los dos días 
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hábiles siguientes correspondieron al día JUEVES 18 Y VIERNES 
19 DE MARZO DE 2021 y los días SÁBADO 20, DOMINGO 21 y 
LUNES 22 DE MARZO DE 2021 fueron inhábiles por tratarse de fin 
de semana –el sábado y el domingo- con festivo incluido –el lunes 
22 de marzo-, traslado por un término de 10 días hábiles, conforme se 
estatuye en el numeral 1 del artículo 443 del Código General del 
Proceso, que a la letra expresa:  

 

“…ARTÍCULO 443. TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. El trámite de excepciones 
se sujetará a las siguientes reglas: 

1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado 
al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, 
y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer…” (Subrayado y negrilla 

fuera de texto). 

 

El descorrimiento del traslado se lleva a cabo, con fundamento en lo 
anterior, a pesar de que en el artículo 443 del C.G.P., se señala 
expresamente que el traslado se correrá mediante auto. 

 

En el anterior orden de ideas, el término del traslado corre los días 
hábiles martes 23, miércoles 24, jueves 25, viernes 26 de marzo de 
2021 –sin tener en cuenta los días lunes 29, martes 30 y miércoles 31 
de marzo de 2021 –al corresponder los mismos a semana santa junto con los feriados 

1 y 2 de abril de 2021-, lunes 05, martes 06, miércoles 07, jueves 08, viernes 
09 y lunes 12 de abril de 2021. 

 

En consecuencia, el presente escrito se allega y/o presenta dentro del 
término para DESCORRER EL TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES 
DE FONDO O DE MERITO PROPUESTAS, EFECTUANDO 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE ELLAS Y ADJUNTANDO Y/O 
PIDIENDO PRUEBAS. 
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RESPECTO DEL TÉRMINO DEL TRASLADO PARA 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO Y 

PARA ADJUNTAR O PEDIR PRUEBAS QUE SE PRETENDAN 
HACER VALER. 

En la oportunidad legal prevista en el numeral 1 del artículo 443 del 
Código General del Proceso, es decir, al tratarse del traslado de las 
excepciones de mérito o de fondo formuladas por la parte ejecutada, la 
parte ejecutante puede descorrer dicho traslado dentro de los 10 días 
hábiles siguientes a aquel en que se emita auto que ordene correr dicho 
traslado pero que en el presente asunto, se cuenta con fundamento en 
lo expresado en líneas anteriores, es decir, con fundamento en el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, razón por la 
cual, el término conforme quedó visto corre hasta el día lunes 12 de 
abril de 2021 y, en consecuencia, se lleva a cabo oportunamente, o 
en su defecto, si se profiera el auto a que se refiere el artículo 443 
del C.G.P., incluso de manera anticipada. 

  
 
PRONUNCIAMIENTO EXPRESO RESPECTO DE LAS RESPUESTA A 

LOS HECHOS DE LA DEMANDA, EL CUAL FORMA PARTE 
INTEGRAL DEL PRONUNCIMIENTO DE LAS EXCEPCIONES 

FORMULADAS.  
 

En primer lugar, conforme se puede evidenciar y corroborar en el escrito 
de contestación, tenemos lo siguiente: 
 

A- FRENTE AL CONTRATO No. 006-CL:  
 
- Fueron aceptados como ciertos los hechos 1, 2, 3, 4, 5 y 8. 

 
- Fueron calificados como no ciertos los hechos 6 y 9.  

 
- Fue aceptado como parcialmente cierto el hecho 7. 
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Respecto del hecho 6, es preciso señalar que con el otrosí 
celebrado se modificó el alcance del contrato y, por lo tanto, 
indirectamente su objeto, lo cual no significa que el objeto haya 
sido reemplazado o cambiado por uno totalmente distinto, 
simplemente con el alcance se delimitaron y ajustaron las 
actividades del contrato inicial y su monto, pues implicó que por 
ejemplo ya no se debieran realizar las actividades de llenos 
como estaba previsto en el objeto del contrato inicial. 
 
Respecto del hecho 7, es preciso señalar que: 
 
a) La respuesta dada no responde a lo expresamente 

consagrado en el texto del contrato, en el Parágrafo 1 de la 
Cláusula 5.3., es decir, que el reintegro de los recursos del 
fondo de garantía se haría en un período máximo de 3 
meses después de entrega a satisfacción de la obra. Se 
resalta que las obras se terminaron el día 10 de septiembre 
de 2019 –conforme se consignó en el acta de liquidación- y 
pese a ello, la sociedad SCALA por un lado, dilató 
injustificadamente la entrega del contrato debidamente 
firmado a pesar de diversos requerimientos hechos por la 
Unión Temporal –lo cual hizo casi un año después –la 
entrega-  e implicó que incluso dicho contrato no contara con 
pólizas por culpa exclusiva de SCALA-. Es más, la entrega 
final del contrato firmado por parte de SCALA se logró dar 
con ocasión de que se necesitaban regularizar dineros 
pagados y luego de casi un año después de terminadas las 
obras. El acta final de liquidación definitiva, luego de 
múltiples correcciones, fue enviada finalmente el 03 de 
agosto de 2020, todo lo cual se puede corroborar en las 
pruebas que se adjuntan. 

b) No es cierto lo afirmado respecto de los “soportes finales” 
pues para la ejecución del contrato siempre exigían todo lo 
necesario en cuanto a afiliaciones y pagos de seguridad 
social, soportándose debidamente. Es más, no existe 
ninguna comunicación en la que a la parte demandante la 
requieran o donde le reiteraran el cumplimiento de los 
requisitos, pues si hipotéticamente hubo algún 
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incumplimiento, retardo o mora se debió a actuaciones de la 
sociedad SCALA que los causó. 

c) El contrato escrito en sí constituyó un mero formalismo pues 
este terminó suscribiéndose casi un año después de 
terminadas las obras, es decir, el contrato escrito sólo buscó 
regularizar tal situación de hecho o lo que en realidad hubo 
fue un contrato verbal pues para el momento de la 
suscripción efectiva del contrato ya se había ejecutado la 
obra e incluso se habían hecho muchos de los pagos por 
ello, es decir, la obra se ejecutó sin contrato escrito y sin 
anticipo conforme lo demuestran las pruebas. 

d) No son ciertas las afirmaciones hechas en el párrafo tercero 
pues todos los documentos de los trabajadores fueron 
entregados a la sociedad SCALA INGENIEROS, durante la 
ejecución efectiva del contrato, debido a que eran requisito 
para el ingreso y permanencia en la obra. Por el contrario, la 
sociedad SCALA INGENIERIOS y sus funcionarios eran 
terriblemente desorganizados con su archivo pues pedían 
varias veces la misma información que siempre fue 
oportunamente presentada por la Unión Temporal, a tal 
punto que la Unión Temporal, al cierre de cada contrato, tuvo 
que organizar todas las carpetas y entregarla de nuevo, a 
pesar de que a lo largo del contrato la misma se había 
entregado total y oportunamente. Lo anterior es tan fácil de 
comprobar debido a que la Coordinadora SISO de parte de 
la sociedad SCALA incluso expidió paz y salvo al finalizar 
todos los contratos; se cuentan con evaluaciones mensuales 
de desempeño las cuales se aportan como prueba. 

e) Contrario a lo expresado por la sociedad SCALA, la UNIÓN 
TEMPORAL fue la que en diversas oportunidades solicitó no 
sólo la entrega del contrato firmado junto con el otrosí, como 
el acta de liquidación, que incluso hubo la necesidad de 
notificar y solicitar el concurso de la Interventoría y de la 
FIC. 

 
Respecto del hecho 9, es preciso señalar que: 
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- No es cierto que la demandada SCALA obrara de buena fe, 
simplemente efectuó un abono tardío, posterior a la 
presentación de la demanda y a que se enteró de su existencia, 
habiéndose adjuntado oportunamente todos los soportes y 
cumpliéndose con los requisitos que señalaron en el correo 
electrónico de fecha 20 de agosto de 2020.  

- Respetuosamente me permito informar que el pasado 01 de 
marzo de 2021 -resaltando que la notificación oficial de dicho pago fue 
recibida por la Unión Temporal hasta el día 12 de marzo de 2021-  fue 
recibido un abono por parte de la sociedad SCALA 
INGENIEROS S.A.S. -Antes S.A.-, mediante consignación 
hecha a la cuenta bancaria de la UNIÓN TEMPORAL 
MOVITIERRAS SAN PABLO, por la suma de $30.029.921. 

- Ahora, no debe perderse de vista que el referido abono debe 
imputarse en primer lugar a los intereses causados hasta el 
día del pago, es decir, hasta el día 01 de marzo de 2021 –
resaltando que la notificación oficial de dicho pago fue recibida por la 
Unión Temporal hasta el día 12 de marzo de 2021-, respecto de 
todas y cada una de las facturas cobradas, y, sólo después 
de pagarse todos los intereses causados hasta esa fecha, si 
quedare algún saldo, en segundo lugar, el mismo deberá 
emplearse como abono a capital. 

- El concepto de buena fe alegado por la parte demandada es tan 
inverosímil que se fundamenta en la culpa exclusiva de la 
sociedad SCALA, que demoró la entrega del contrato firmado y 
el otrosí por un período de casi un año, luego de que se efectuó 
o ejecutó efectivamente la obra, se suscribió el acta final de 
liquidación y finalmente, luego de todo lo anterior, el pago 
parcial efectivo se realizó aproximadamente 7 meses después 
para un total de aproximadamente 17 meses de mora y, más 
aún, luego de que supieron que se tramitaba el presente 
proceso, con ocasión de las medidas practicadas.  

- Lo argumentado en la respuesta al hecho noveno es tan 
contrario al mundo del derecho que implica que la sociedad 
SCALA alega como causa del supuesto incumplimiento de la 
Contratista Unión Temporal Movitierras, sus propios actos de 
incumplimiento. No es cierto que MOVITIERRAS no haya 
cumplido, por el contrario, la falta de cumplimiento de las 

7 / 130



Calle 35 No. 25 – 37, Torre A, Apartamento 303, Edificio Treviño, Bucaramanga – Colombia Tel.  6322307  

Muñoz Serpa Abogados – Estudio Jurídico                                          Página 8 

 

 

obligaciones por parte de la sociedad SCALA llevaron a las 
cosas al estado en que se encuentran. 

- No es cierto lo que se afirma en la respuesta al hecho debido a 
que el contrato 006 CL se suscribió posteriormente a la 
ejecución del mismo y no previamente y, por lo tanto, no hubo 
anticipo, como se puede evidenciar en los informes diarios que 
se enviaban al director de obra y al director de proyecto que ese 
momento era Ing. Luis Fernando Urrego, (como pruebas están 
los correos) se inició por solicitud de manera verbal el inicio de 
los trabajos. Al 30 de agosto de 2019, ya se había ejecutado 
más de 40.000 m3 de excavaciones, lo cual ascendía a más de 
$200 millones de pesos.  

- La sociedad SCALA realmente hizo un abono al valor del 
contrato en agosto 30 de 2019 ante la posibilidad de que los 
trabajos se suspendieran porque la Unión Temporal no podría 
seguir trabajando sin contrato, sin pago y sin nada que 
respaldara todos los trabajos que venía realizando. Ese pago 
fue un abono y no anticipo.  

- El cuadro relacionado por la sociedad demandada 
menciona las facturas del 1-17, las cuales no tienen nada 
que ver con el contrato No. 006 CL. El total ejecutado del 
contrato No. 006 CL solo corresponde a una factura, la No. 
001. El resto de facturas las mencionan con el propósito de 
confundir a la Juez y se sustenta en una total falsedad 
cuando se menciona que “AL CONTRATISTA, el día 5 de Diciembre 
de 2.019 se le entregó un anticipo General por los Contratos con el 
suscritos (excluyendo el contrato 006-CL que tuvo su propio anticipo) por 
valor de Cuatrocientos veinte Millones Cuatrocientos siete mil doscientos 
sesenta y nueve pesos ($420.407.269,00) mismo que fue amortizando con 
las facturas de los diferentes contratos tal como se puede apreciar en e 
desarrollo económico de los mismos”. 

- Esta afirmación es absolutamente falsa y busca inducir al 
error al Despacho puesto que el anticipo corresponde 
únicamente al contrato 023-CL como consta en la cláusula 5.1 
de dicho contrato. La situación económica y la demanda por el 
incumplimiento de ese contrato se tramita en otro juzgado por 
ser de mayor cuantía, puesto que las sumas adeudadas 
sobrepasan los $250.000.000,00. 
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- En la cláusula SEGUNDA de todos los contratos cuya copia se 
anexó a la demanda, reza lo siguiente; “El cien por ciento 
(100%) del valor total del contrato, esto es la suma de … …, se 
pagará mediante cortes quincenales” 

 

 
 

B- FRENTE A LOS CONTRATOS No. 035-CL Y 036-CL:  
 
 

- Fueron aceptados como ciertos los hechos 10, 11, 12, 13, 14 y 
15 frente al Contrato No. 035 – CL. 
 

- Fue calificado como no cierto el hecho 16 frente al Contrato No. 
035 – CL. 

 

- Fueron aceptados como ciertos los hechos 17, 18, 19, 20, 21 y 
22 frente al Contrato No. 036 – CL. 
 

- Fue calificado como no cierto el hecho 23 frente al Contrato No. 
036 – CL. 

 
 
Básicamente respecto de los contratos No. 035 – CL y No. 036 - CL 
ocurrió lo mismo que en el contrato No. 006-CL, es decir, luego de 
ejecutadas las obras, se suscribieron los contratos buscando “legalizar” 
o corregir la falta de contrato escrito, independientemente de que desde 
antes del inicio de ejecución existieran los textos para suscribirse, 
aunque ello no se llevó a cabo si de forma posterior. 
 
La sociedad SCALA también demoró injustificadamente las actas de 
liquidación final, las cuales se remitieron corregidas recientemente, por 
cuanto exigían que el contratista renunciara a cualquier 
reclamación. 
 
No es cierto que la UNIÓN TEMPORAL no haya sido diligente frente a 
sus obligaciones y respecto de que no haya cumplido las condiciones 
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para la devolución del retenido, como tampoco es cierto –negaciones 
indefinidas- que las facturas hayan sido pagadas pues conforme los 
reconoce la sociedad demandada en su contestación, es claro existen 
saldos pendientes de pago respecto de las facturas emitidas con 
ocasión del contrato No. 035 – CL por un monto de capital de 
$14.736.130,10 -  y respecto del contrato No. 036 – CL por un monto de 
capital de $3.615.933,20. (Ver respuesta a los hechos 16 y 23).  
 
Para poder hacer la liquidación de los contratos se necesitaba una 
conciliación contable, la cual la UNIÓN TEMPORAL solicitó 
oportunamente y la sociedad SCALA como respuesta envió una relación 
totalmente inexacta, adjunta al correo del 19 de agosto de 2020, a lo 
cual la UNIÓN TEMPORAL hizo las aclaraciones correspondientes 
mediante oficio del 02 de septiembre de 2020, para que se pudiera 
efectuar la conciliación, lo cual no fue posible, a pesar de que la UNIÓN 
TEMPORAL diligentemente estuvo presta a llevar a cabo lo de su cargo, 
en los términos del contrato, de lo que dan cuenta las comunicaciones 
que se aportan como prueba, las que muestran que la sociedad SCALA 
no sólo fue negligente, sino que incluso de forma deliberada no tramitó o 
llevó a cabo lo de su cargo, para ahora buscar achacar sus actos a la 
UNIÓN TEMPORAL. 
 
 
 

C- FRENTE A LOS CONTRATOS No. 047-CL Y 057-CL:  
 
- Fueron aceptados como ciertos los hechos 24, 25, 26, 27, 28 Y 

29, frente al Contrato No. 047 – CL. 
 

- Fue calificado como no cierto el hecho 30 frente al Contrato No. 
047 – CL. 

 

- Fueron aceptados como ciertos los hechos 31, 32, 33, 34, 35 Y 
36 frente al Contrato No. 057 – CL. 
 

- Fue calificado como no cierto el hecho 37 frente al Contrato No. 
057 – CL. 

 

10 / 130



Calle 35 No. 25 – 37, Torre A, Apartamento 303, Edificio Treviño, Bucaramanga – Colombia Tel.  6322307  

Muñoz Serpa Abogados – Estudio Jurídico                                          Página 11 

 

 

La sociedad SCALA demoró injustificadamente las actas de liquidación 
final, las cuales se remitieron corregidas recientemente, por cuanto 
exigían que el contratista renunciara a cualquier reclamación. 
 
No es cierto que la UNIÓN TEMPORAL no haya sido diligente frente a 
sus obligaciones y respecto de que no haya cumplido las condiciones 
para la devolución del retenido, como tampoco es cierto –negaciones 
indefinidas- que las facturas hayan sido pagadas pues conforme los 
reconoce la sociedad demandada en su contestación, es claro existen 
saldos pendientes de pago respecto de las facturas emitidas con 
ocasión del contrato No. 047 – CL –aunque no reconoce el total 
adeudado- por un monto de capital de $21.185.858,62, (por retenciones 
practicadas a lo largo de la ejecución del mismo la $5.255.485,95 –este si lo 
reconoce- y por saldos facturas por pagar -la suma de $15.930.372,67 – este lo 
desconoce-) y respecto del contrato No. 057 – CL –aunque no reconoce el 
total adeudado- por un monto de capital de $6.955.082,40 (por retenciones 
practicadas a lo largo de la ejecución del mismo la $3.634.891,43 –este en esencia 
si lo reconoce aunque existe una pequeña diferencia de pesos- en las diversas 
facturas y por saldo por pagar factura No. 26 -la suma de $3.320.191,00 – este lo 
desconoce-) (Ver respuesta a los hechos 30 y 37). 
 
  

D- FRENTE A TODOS LOS CONTRATOS 
 

 
Es importante mencionar que todos los documentos que la sociedad 
SCALA exigía como soporte para la devolución de la garantía, fueron 
remitidos en físico y recibidos de los contratos 35, 36, 47 y 57, conforme 
el soporte que se allega. 
 
Sólo quedaron pendientes los pagos del FIC respecto de los contratos 
47 y 57, de los cuales la UNIÓN TEMPORAL no recibió jamás las actas 
de liquidación corregidas y ahora, con la contestación de la demanda, la 
sociedad SCALA presenta actas unilaterales de frente a todos los 
contratos.  
 
Se debe resaltar  que en los mismos contratos celebrados, en la 
cláusula DÉCIMA QUINTA, se pactó la obligación de suscribir el acta de 
entrega final, una vez terminado el contrato y/o las obras y la sociedad 
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SCALA incumplió tal obligación y ahora pretende beneficiarse de su 
obrar,  De ello se dejó constancia tanto en el contrato y se reiteró en las 
comunicaciones que la UNIÓN TEMPORAL remitió a la sociedad 
SCALA, a modo de ejemplo, conforme se dejó constancia en el último 
párrafo de la comunicación de fecha 23 de septiembre de 2020 –
EUTMSP-102-23-09-2020- debidamente recibida por la sociedad 
SCALA. Así mismo se señaló expresamente en la comunicación de 
fecha 20 de octubre de 2020 – EUTMSP-104-20-10-2020-.  
 
Además, no debe perderse de vista lo expresado en líneas anteriores. 
 

 
DESCORRER EL TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE FONDO 

PROPUESTAS EN SÍ. 

 
RESPECTO DE LA PRIMERA EXCEPCIÓN DE FONDO PROPUESTA 
DENOMINADA “PAGO” 
 
 
La parte ejecutada expone como fundamento de ésta excepción, 
básicamente lo siguiente:  
 
 

 Que la sociedad SCALA ya pagó la totalidad de la factura 
No. 01 de diciembre 17 de 2019 (Contrato 006-CL), 
habiendo realizado el último abono el día 01 de marzo de 
2021. 

 
 

PRONUNCIAMIENTO 
 

1. En primer lugar, no es cierto lo afirmado por la sociedad SCALA, 
toda vez que como ella misma lo reconoce, el último abono 
realizado día 01 de marzo de 2021, notificado oficialmente el 
09/03/2021 a la UNIÓN TEMPORAL, por la suma de $30.029.921, 
fue posterior a la presentación de la presente demanda, de su 
admisión y al hecho de haberse comunicado medidas de cautela. 
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2. En segundo lugar, dicha suma deberá imputarse en primer lugar a 

los intereses causados hasta el día del pago, es decir, hasta el 
día 01 de marzo de 2021, respecto de todas y cada una de las 
facturas cobradas, y, sólo después de pagarse todos los 
intereses causados hasta esa fecha, si quedare algún saldo, en 
segundo lugar, el mismo deberá emplearse como abono a capital. 

 
3. En tercer lugar, no deben perderse de vista y forman parte del 

presente pronunciamiento, lo señalado en el acápite 
“PRONUNCIAMIENTO EXPRESO RESPECTO DE LAS 
RESPUESTA A LOS HECHOS DE LA DEMANDA” 

 
4. En cuarto lugar, es palmario que no ha habido el pago alegado y si 

hipotéticamente para la hora de ahora lo hay, es consecuencia de 
pagos parciales posteriores a la presentación de la demanda. 

  
 Que la sociedad SCALA ya pagó parcialmente las 

facturas No. 23 de agosto 1 de 2020 y No. 24 de agosto 
10 de 2020 (Contrato 047-CL), quedando un supuesto 
saldo de $5.255.486. 

 
 

PRONUNCIAMIENTO 
 
 

1. En primer lugar, es importante mencionar que la sociedad SCALA 
argumenta y reconoce en su excepción que hizo PAGOS 
PARCIALES y, que por lo tanto adeuda un saldo. 
 

2. En segundo lugar, no es cierto lo afirmado por la sociedad SCALA, 
en el sentido de que sólo adeude sólo la suma de $5.255.486. 
respecto de las facturas 23 y 24, pues conforme se indicó en la 
demanda, adeuda un saldo de $21.185.858,62, (por retenciones 
practicadas a lo largo de la ejecución del mismo la $5.255.485,95 y por saldos 
facturas por pagar -la suma de $15.930.372,67) con sus respectivos 
intereses de plazo y mora, así: 
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No. 
FACTURA 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

IMPORTE O 
SALDO 

ADEUDADO 

INTERÉS DE MORA 

23 AGOSTO 01 de 2020 $7.519.077,12 -
retegarantía y 
saldo factura-  

A la máxima tasa legal permitida, 
contada desde la fecha en que la 
suma se hizo exigible, es decir, 

desde el 01 de AGOSTO  de 2020. 

24 AGOSTO 17 de 2020 $13.666.801,50 
-retegarantía y 
saldo factura-  

A la máxima tasa legal permitida, 
contada desde la fecha en que la 
suma se hizo exigible, es decir, 

desde el 17  de AGOSTO  de 2020. 

              

  

3. En tercer lugar, no deben perderse de vista y forman parte del 
presente pronunciamiento, lo señalado en el acápite 
“PRONUNCIAMIENTO EXPRESO RESPECTO DE LAS 
RESPUESTA A LOS HECHOS DE LA DEMANDA”, en especial lo 
expresado frente a que no es cierto de que haya existido “un 
anticipo general” y que lo se busca es inducir al error al Despacho 
confundiendo los contratos e incluyendo uno que no forma parte del 
universo del presente proceso pues su cobro se adelanta ante otro 
Juzgado, uno Civil del Circuito. 

 
4. En cuarto lugar, es claro entonces que hay saldos pendientes y que 

ellos son muy superiores a los alegados por la sociedad SCALA en 
su excepción.  

 
 

 Que la sociedad SCALA ya pagó parcialmente las 
facturas No. 26 de agosto 18 de 2020; No. 27 de agosto 
10 de 2020; No. 28 de octubre 01 de 2020 y No. 29 de 
octubre 22 de 2020 (Contrato 057-CL), quedando un 
supuesto saldo de $3.634.866 del fondo de reserva. 
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PRONUNCIAMIENTO 
 

 

1. En primer lugar, es importante mencionar que la sociedad SCALA 
argumenta y reconoce en su excepción que hizo PAGOS 
PARCIALES y, que por lo tanto adeuda un saldo. 
 

2. En segundo lugar, no es cierto lo afirmado por la sociedad SCALA, 
en el sentido de que sólo adeude sólo la suma de $3.634.866 
respecto de las facturas 26, 27, 28 y 29, pues conforme se indicó en 
la demanda, adeuda un saldo de $6.955.082,40 (por retenciones 
practicadas a lo largo de la ejecución del mismo la $3.634.891,43 en las 
diversas facturas y por saldo por pagar factura No. 26 -la suma de 
$3.320.191,00), con sus respectivos intereses de plazo y mora, así: 

 

              

No. 
FACTURA 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

IMPORTE O 
SALDO 

ADEUDADO 

INTERÉS DE MORA 

26 AGOSTO 24 de 2020 $5.647.928,50 -
retegarantía y 
saldo factura-  

A la máxima tasa legal permitida, 
contada desde la fecha en que la 
suma se hizo exigible, es decir, 

desde el 24 de AGOSTO  de 2020. 

27 AGOSTO 17 de 2020 $330.538,73 -
retegarantía-  

A la máxima tasa legal permitida, 
contada desde la fecha en que la 
suma se hizo exigible, es decir, 

desde el 17  de AGOSTO  de 2020. 

28 OCTUBRE 05 DE 2020 $517.275,00 -
retegarantía-  

A la máxima tasa legal permitida, 
contada desde la fecha en que la 
suma se hizo exigible, es decir, 
desde el 05 de OCTUBRE  de 

2020. 

29 OCTUBRE 27 DE 2020 $459.340,20 -
retegarantía-  

A la máxima tasa legal permitida, 
contada desde la fecha en que la 
suma se hizo exigible, es decir, 
desde el 27  de OCTUBRE  de 

2020. 

 
 

3. En tercer lugar, no deben perderse de vista y forman parte del 
presente pronunciamiento, lo señalado en el acápite 
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“PRONUNCIAMIENTO EXPRESO RESPECTO DE LAS 
RESPUESTA A LOS HECHOS DE LA DEMANDA”, en especial lo 
expresado frente a que no es cierto de que haya existido “un 
anticipo general” y que lo se busca es inducir al error al Despacho 
confundiendo los contratos e incluyendo uno que no forma parte del 
universo del presente proceso pues su cobro se adelanta ante otro 
Juzgado, uno Civil del Circuito. 

 
4. En cuarto lugar, es importante mencionar que el pago que informa la 

sociedad SCALA ya fue informado al Juzgado y se ordenó tener en 
cuenta, en primer lugar, imputándose a los intereses moratorios 
causados (Ver auto del 24 de marzo de 2021) 

 
5. En quinto lugar, es claro entonces que hay saldos pendientes y que 

ellos son muy superiores a los alegados por la sociedad SCALA en 
su excepción.  

 
 
 
RESPECTO DE LA SEGUNDA EXCEPCIÓN DE FONDO PROPUESTA 
DENOMINADA “NO EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN O PETICIÓN ANTES DE 
TIEMPO” 
 
La parte ejecutada expone como fundamento de ésta excepción, 
básicamente lo siguiente:  

 
 Que en los contratos celebrados se pactó un FONDO DE 

RESERVA que implicaba descuentos para constituir el 
mismo y que la devolución de los montos retenidos o la 
liberación de los mismos dependía de que la UNIÓN 
TEMPORAL presentara todos y cada uno de los 
documentos y soportes señalados en el contrato, lo cual 
la UNIÓN TEMPORAL no ha cumplido hasta el momento 
y que ella es la razón por la que la sociedad SCALA no le 
ha cancelado dichos dineros. 
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PRONUNCIAMIENTO 
 
 

1. En primer lugar, es importante mencionar que la sociedad SCALA 
argumenta y reconoce en su excepción que adeuda las sumas 
cobradas por dicho concepto, pero señala que no son exigibles por 
supuestamente la UNIÓN TEMPORAL no haber cumplido con sus 
obligaciones. 
 

2. En segundo lugar, no deben perderse de vista y forman parte del 
presente pronunciamiento, lo señalado en el acápite 
“PRONUNCIAMIENTO EXPRESO RESPECTO DE LAS 

RESPUESTA A LOS HECHOS DE LA DEMANDA”. 
 

3. En tercer lugar, NO es cierto que la UNIÓN TEMPORAL no haya 
dado cumplimiento a sus obligaciones, pues por el contrario esta ha 
sido diligente y oportuna en ello. La UNIÓN TEMPORAL ha 
presentado y entregado toda la información necesaria y ha 
requerido el pago de las sumas retenidas y las cobradas pero la 
sociedad SCALA por su exclusiva culpa o responsabilidad ha 
retardado, no ha tramitado, ha torpedeado e impedido de forma 
deliberada el procedimiento, para ahora alegar lo que en la 
excepción plantea, es decir, alegar en su favor su propia culpa, 
que implica la vulneración de un principio de derecho 
universal, que es contrario al derecho y a las pruebas que se han 
presentado, que se allegan y las que se recauden. 

 
4. En cuarto lugar, en los mismos contratos en la cláusula DÉCIMA 

QUINTA se pactó la obligación de suscribir el acta de entrega final, 
una vez terminado el contrato y/o las obras y la sociedad SCALA 
incumplió tal obligación para ahora pretender beneficiarse de 
ella, argumentando que supuestamente las facturas no son 
exigibles. Ello se dejó presente tanto en el contrato y se reiteró en 
las comunicaciones que la UNIÓN TEMPORAL remitió a la sociedad 
SCALA, a modo de ejemplo, conforme se dejó constancia en el 
último párrafo de la comunicación de fecha 23 de septiembre de 
2020 –EUTMSP-102-23-09-2020- debidamente recibida por la 
sociedad SCALA. Así mismo se señaló expresamente en la 
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comunicación de fecha 20 de octubre de 2020 – EUTMSP-104-20-
10-2020-.  
 

5. En quinto lugar, la sociedad SCALA argumenta su propio 
incumplimiento contractual o culpa contractual como razón 
para no pagar y para buscar enervar las consecuencias del 
presente proceso, lo cual constituye también un uso abusivo 
del derecho y un obrar evidente de mala fe. 

 
 

PETICIONES 

 

Por las razones anteriormente expuestas, respetuosamente solicito al 
Juzgado se sirva decidir NEGANDO las EXCEPCIONES DE MERITO 
y/o DE FONDO PROPUESTAS y, en consecuencia, determinando 
seguir adelante la ejecución sin modificar y/o revocar el auto proferido 
del día 12 de febrero de 2021, notificado por cuadro de estados No. 09 
el día LUNES 15 de febrero de 2021, mediante el cual se libró 
mandamiento de pago u orden de pago dentro del proceso Ejecutivo 
Singular de la referencia, ordenando continuar con el mismo, por las 
razones expuestas y aquellas que el fallador a bien tenga. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Solicito tener como tales todos los que se han expuesto a lo largo del 
presente escrito y todos aquellos que sirvan de sustento, especialmente 
el artículo 443 del C.G.P. y el artículo 9 del Decreto 806 de junio 4 de 
2020.  
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PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Solicito tener como tales las siguientes: 

DOCUMENTALES 

 

1. Comunicaciones prueban que la suscripción del contrato No. 006 CL 
fue posterior a la ejecución del mismo. 
 

2. Paz y Salvo general emitidos respecto de todos y cada uno de los 
contratos por parte de Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SST) de SCALA. 

 
3. Las evaluaciones mensuales del SST. 

 
4. Comunicación del 20 y 25 de agosto de 2020, donde se remiten 

todos los documentos para la devolución de garantía del contrato N° 
006-CL a SCALA. 

 
5. Comunicación de fecha 3 de diciembre donde se envían a SCALA 

los paz y salvos de personal, operarios y contratistas de la Unión 
Temporal. 

 
6. Comunicación de fecha 19 de enero de 202, documentos 

solicitados, para paz y salvo del SST. 
 

7. Soportes del abono realizado por la suma de $30.029.921 remitido 
el día 09 de marzo de 2021. 
 

8. Se adjuntan documentos relacionados con las actas de liquidación 
firmadas, pago al FIC. 

 
9.  Comunicación de fecha 05 de febrero de 2021, devolución a 

SCALA de las actas de liquidación de los contratos N° 047 y N°057 
CL. 
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10. Comunicaciones donde se envían los soportes de los de los 
documentos que se presentaron para la devolución de la garantía 
contratos N°035, N°036, N° 047 y N° 057-CL. 

 
11. Comunicación de fecha 17 de julio de 2020 sobre suspensión del 

trámite de reclamaciones por la emergencia sanitaria emitido por el 
Ministerio del Trabajo, paz y salvo del Ministerio del Trabajo de la 
Unión Temporal, así como paz y salvo de seguridad social y 
prestaciones sociales emitido por la contadora Gladys Parada Niño. 

 
12. Correo electrónico del 29 de agosto de 2020 y respuesta del 02 

de septiembre de 2020, y correo electrónico de fecha 31 de agosto 
de 2020, donde se muestra el avance de obra del 30%. 
 

13. Comunicación de fecha 23 de septiembre de 2020 –oficio 
EUTMSP-102-23-09-2020, donde se solicitó a SCALA el Acta de 
Entrega final y liquidación, haciendo hincapié en la cláusula 
DECIMA QUINTA del contrato y comunicación de fecha 02 de 
septiembre de 2020, que se menciona sobre la relación y 
amortización de anticipos y rete garantías de los contratos. 

 
 

14. Comunicación de fecha 20 de Octubre de 2020, la UNIÓN 
TEMPORAL volvió a solicitar las actas mediante oficio EUTMSP-
104-20-10-2020 en el cual insistimos, “de igual manera hemos 
solicitado el acta de recibo y liquidación de los contratos No. 035-
CL, 036-CL y 047-CL y la respuesta es la misma, “estamos 
averiguando que ha pasado y si Katherine ya las montó, pero sin 
ninguna respuesta seria a los mismos” 
 

15. Comunicación de fecha 30 de Octubre de 2.020 mediante oficio 
EUTMSP-108-30-10-2020, la UNIÓN TEMPORAL volvió a insistir 
“2.- En comunicación enviada el pasado 20 de Octubre de 2.020, 
cuya copia adjuntamos les hacemos relación de todos los tramites 
que están represados por los contratos de la referencia … …, nos 
de una solución inmediata para evitar que esto se siga dilatando y 
se genere mayores perjuicios”. Comunicación remitida con copia a 
la FIC y a la Interventoría. 
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16. Comunicación de fecha 04 de Enero de 2.021 -EUTMSP-127-04-
01-2021- a través de la cual la UNIÓN TEMPORAL reenvió las 
cuenta de cobro por conceptos de devolución de RETENCION DE 
GARANTIAS. Así como también, enviamos los oficios donde se 
entregan todos los soportes de los contratos N°023-CL, N°035-CL  
recibidos por el Director de obra de fechas 13 de noviembre y 13 de 
Julio y N°036 CL recibido nuevamente por el director de proyecto 
Jorge Dussan. 

 
 

 

TESTIMONIALES 

 

1. Solicito a la señora Juez se sirva aceptar y decretar el testimonio 
del señor PEDRO PRADA, en su calidad de residente de la 
interventoría, a quien se le puede citar en la Dirección: Cra. 20 
N°87-22 Diamante 2 en el municipio de Bucarmanga - Santander, 
Teléfono 317 372 0731, correo electrónico pepradra@hotmail.com  

Al declarante le interrogaré sobre los hechos fundamento de la 
demanda, sobre la contestación de la demanda, lo expresado en 
este escrito y el pronunciamiento sobre las excepciones de fondo 
propuestas 

Sírvase fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia en que 
se evacuará dicha prueba. 

 

2. Solicito a la señora Juez se sirva aceptar y decretar el testimonio 
de la señora BLANCA CECILIA MADIEDO GÓMEZ, en su calidad 
de Secretaria Auxiliar contable de la UNIÓN TEMPORAL 
MOVITIERRAS SAN PABLO, quien se le puede citar en la 
Dirección de notificación  Cra 21 N° 51ª-35 Apto 401 Edf Vallarta 
en el municipio de Bucaramanga. Teléfono 301 284 5903, correo 
electrónico contabilidadpetrarqsas@gmail.com  
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A la declarante le interrogaré sobre los hechos fundamento de la 

demanda, sobre la contestación de la demanda, lo expresado en este 

escrito y el pronunciamiento sobre las excepciones de fondo propuestas 

Sírvase fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia en que se 

evacuará dicha prueba. 

3. Solicito a la señora Juez se sirva aceptar y decretar el testimonio 
del señor MIGUEL ÁNGEL ROMERO MANTILLA, en su carácter 
de director de obra la UNIÓN TEMPORAL, a quien se le puede 
citar en la Dirección: Cra. 39 a N°44-77 apto 502 Edf Sindamanoy 
en el municipio de Bucaramanga - Santander, Teléfono 318 368 
3231, correo electrónico miguelangelromerom@hotmail.com     

Al declarante le interrogaré sobre los hechos fundamento de la 
demanda, sobre la contestación de la demanda, lo expresado en 
este escrito y el pronunciamiento sobre las excepciones de fondo 
propuestas 

Sírvase fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia en que 
se evacuará dicha prueba. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito a la señora Juez se sirva aceptar y decretar un Interrogatorio 
de Parte al señor ROLANDO BAENA CALLE, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 71.142.192, domiciliado y residente en la 
ciudad de Medellín, ciudadano  que en el asunto que se ventila tiene la 
calidad de gerente y representante legal de la sociedad SCALA 
INGENIEROS S.A.S., o quien haga sus veces o tenga la 
representación legal, el cual le formularé de forma verbal o por 
intermedio de escrito que oportunamente allegaré al despacho y en la 
fecha que para el efecto se señale.  A esta persona se le puede citar 
en la dirección informada con la demanda. 

A dicho ciudadano lo interrogaré sobre los hechos fundamento de la 
demanda, sobre la contestación de la demanda, lo expresado en este 
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escrito y el pronunciamiento sobre las excepciones de fondo 
propuestas y, en general, sobre todo lo que le conste con respecto a 
esta litis. 

Sírvase, señora Juez, fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 
en que se evacuará este medio de prueba. 

 
Cordialmente, 
 
 
               
 
   
EDUARDO MUÑOZ SERPA 
C.C. No 5.565.144 de Bucaramanga. 
T.P. No 16.398 del C.S. de la J.  
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